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Generalidades.-Gonvocaci6n de acreedores.-Proveimiendo del

pedido de convocación de acreedores.-Efectos de la convoca~

ción de acreedores.-Presentaci6n de créditos, su verifica

ción y preferencia.-Oelebración del concordato.~Declaración

de qu í ebr-a s e Ltqu.Ldac Lón sin declaración de cllliebra.--Clausu--

ra de los procedimientos de la quiebra.~Funcionariosy em

pleados de la quiebra.-Efectos jur!dicos de la declaración

de qu.. i ebr-a , -Reivindicaci6n.-J;Tedldas re lativas a·l fallido

en caso de culpa o fraude ...Medí.das re la. tivas al deudor con

corda t ar-í o .-Rehabi·li ta.ción.-Pequeñas quiebras ....
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Con fecha 30 de s e p't.Lembr-e de 1933 fu~ pro

mulgada la nueva Ley de Quiebras que lleva el N~ 11.719,

ley que ha sido dictada a fin de reemplazar a la anterior

que regía desde el año 1902 bajo el lJ~ Ll~156...

Estimando oportuno estudiar los distintos

capItulos que atañen a nuestra profesión, es que el sus~

cripta ha elegido dicho tema para presentar la tésis a los

efectos de optar al titulo de Doctor e~ Ciencias Econ6mi-'

c a s pr-o curando , al a na Lf.zar- sus diversos aspe ctos, expre ..

sar las distintas deficiencias que desde el punto de vista

de nue s t r a pr-o f'e s Lón ya. se ha observado en el e sca s o tiem

po de su aplicación.~

En efecto, si bien. mucho s artículos de esta

nueva ley son transcripciones .11t,e.ra1es de la l.¡.156 o con 

pequeñas modificaciones, ·la N~ 11.719 ha introducido gran

cantidad de innovaciones que aunque con ellas la comisi6n

parlamentaria creyó subsanar deficiencias, a simple vista

dejan traslucir a su vez grandes fallas que la.práctica de

su aplicaci6n'corro~rará10 afirmado precedentemente.~

Una. de las mod.í.f í c ac í.one e 'f'undamerrtiaLe a que
•

introduce la nueva leyes de que pa.ra ciertos casos admite

la 'extensión del procedimientb_ comercial a personas que no

son comerciantes, tale~ como los no comerciantes, las socie~
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dade s no comer-c í.al.e s que realicen sus ne goc los en f'or-ma de e!.
.

plotaci6n comercial, bajo la condici~n de inscribirse en el - :

Regi stro Público de Comerci6 'y cumpl.an con los requisitos que

le imponen los artículos 26, 27 Y 33 del C6digo de Comercio.~ ~

Por otra parte, en la nueva ley, el Juez d~ a~ ~

cuerdo con las disposiciones de la misma, aSlrue una funti6n

d í.r-ec t i ve" y prepondera.nte pr-e c i s amen te todo lo contrario de

la tarea mecánica que deb!a ejercer con la ley derogada.-Ello

se observa en la intervención que tienen para designar a los

funcionarios .de la quiebra y en la facultad de rechazar el 

concordato, a&n cuando los acreedores hayan optado por acep~

tarlo sin ninguna oposición como asimismo en cuanto a la de

clara t or-í,a de qtliebra o liquida.ción. sin quiebra.--

Ya veremos en el transcurso de este trabajo,....
que estas modificaciones de fundamental importancia, son a-

tribuciones'y facultades que le han sido asignadas a los Jue-

ces y que consideramos excesivas.~

De acuer-do con la pr-e serit.e ley, se esta.blecen

que todos aquellos comerciantes que se encuentren en dificul-

tades para curnplir con sus compromisos comerciales, a efectos

de evitar ser declarados en quiebra por la falta de cumpli--

miento de las ct badaa obligaciones, pueden so 1ic i tar la convc

caci6n de sus a6reedores.- Dicha convocatoria puede ser sol1-
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citada por el deudor antes de que produzca su efectiva. ce...

sa.eión de pagos o fiaste. tres días después de haberse pr-oduc í, ..

do ésta.~ Sin embargo, de acuerdo con el articulo 11 se admi

te la petición de convocátoria aún expirado dicho plazo, cuaU i

do ha sido pedida la quiebra del deudor y ~sta aún no ha si

do declara.da ....

Las soluciones que establece la ley para los

convocatarios son: En primer término, que el concordato ter-

mine en una moratoria o en una qulta, o bien tambien en am~

bas cosas a la vez.- En segundo lugar, que al rechazarse el

concordato propuesta se produzca la declaración de quiebra,

aunque no haya habido cesaci6n de pago.- Sin embargo, la nue- ,

va ley si bien ha suprimido la adjudicaci6n de bienes, ha im- •

plantado de acuerdo con los términos del articulo 41 la 11-

quidación sin.quiebra, destinada a beneficiar al deudor de ~

buena fé.~ Esta innovaci6n de la ley viene a representar la

antigua adjudicación de bienes, quedando su aplicación libra~

da al criterio del Juez, siendo en este sentido su fallo ina

pelable.- Anteriormente eran los ac r-eedo r-es qu í ene s resolvían

sobre la.aceptact6n o rechazo de la adjudicaci&n de bienes.-

Con la implantación de la nueva ley al Conta-
. .

dor que la misma lo designa con el nombre de Síndico, le

compite ejercer una delicada función de ma.yor 'responsabili--



dad que en la anterior, tanto durante la tramitaci6n de la

convocatoria, como así tambien en las quiebras.-

Tenemos por ejemplo que el artículo ~esta

blece que la designación del Síndico (Contador) se hará en

cada caso de la lista oficial que anualmente la O~mara de A

pelaciones en lo Comercial formará en el mes de Diciembre,

en número no menor de cinco ni mayor de cien contadores púb11

cos diplomados, con tres afios de ejercicio de su profesi~n.~

Establece posteriormente la ley una serie de

disposiciones destinadas a reglamentar la forma de los -sor-

teos, estableciendo a tal efecto el procedimiento a seg~ir,

fijando el anuncio previo y el 6rden de los mismos, como tam

bien los casos de incompatibilidades en el desempefio de las

funciones de Contador.--

El Síndico (Contador) establece la ley, podrá

hacerse asesorar en sus gestiones por un letrado, siendo ~-

fijados sus honorarios por el Juez.~

De acuerdo con los t~rnlinos del articulo que

trata sobre la elección de letrado por parte del Sindico,se

deduce que queda librado al mismo dicha elección, siendo por·

otra parte sus honorarios a cargo del convocatario o de la ~

masa,' dentro de la escala total establecida para gastos --

ca.usídicos.-
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Lo expuesto, que contribuye a hacer más onero

so este juicio, se encuentra a su vez agravado con otras dis

posiciones que lo encarecen aún m~s, tales como la reposición

de la carta-poder que en algunas jurisdicciones llega hasta

cinco Y,siete pesos, a lo que debe agregarse el del costo de

la a.utentificaci6n, lo que mot í.va en la práctica. el' desisti

miento de concurrir en los juicios .de convocatoria y quie--

'bras, cuando los créditos son de pequeño monto.~

Cabe observar en este sentido que la ley ha 

omitido establecer la forma en que deberá notificarse al Sín

dico (Contador) s u de s Lgnac Lón , de maner-a que al respecto re

girán las mismas disposiciones y formalidades que la prácti

ce... ha esta.blecido hasta la fecl1.a ...

En cuan to a la ap Lí.cacd ón de estas disposicio..

nas a los pocos meses de su vigencia ya la Excelentísima cá~

mara de Apelaciones en lo Oomer-c La L de la Capi ta.l Federal ha

trasguedido la disposic16n del artículo 13, pu~s ha eonfec~

cionado una lista de 150 Contador Públicos para que actuen ~

en 1&8 juicios de convoca.torias y quiebra.s a presenta.rse du ..

rante el transcurso del año 1934.-

--------000-------
Desde otro punto de viste. se criticaba a la

anterior ley la forma poco menos que escandalosa en que se
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a.probaban concordatos, pués se había demostra.do practicamen

te que mayorias falsa.s imponían. concordatos que de antemano

se sabia. que jamás se cumplirian.- Así es que cuando se pro-

muLgó la. ley 11.719 se espe raba que Las fal.1as s eñaLadaa pr~

cedentemente serian subsanadas por disposiciones adecuadas a

tal fin.-

Pero a decir verdad no ha suoedido as!, pués

al estudiar la nueva ley se advierte que muy poco se ha ga~

nado en este sentido con las disposiciones establecidas, el

hecho de que se haya limitado la representaci6n de acreedo

res a. cinco poderes cua.ndo los créditos excedan de quinien-

tos pesos, no libra c onbr-a la falsedad de los mt smo s , y lo

que se conseguirá es que a. la junta de a.creedores concurra

un mayor número de apoderados que los que concurrian duran

te la. vigencia de la. antigua ley, mt!s con ello no se asegu

ra que tales apoderados representen acreedores leg{timos.~

Cabe decir que tendiendo a una mayor fisca

lización de los créditos~ el campo de acción de los contado

res ha sido ampliado y aumentada la eficacia de sus funcio

nes, pu~s dependiendo del Juzgado las impugnaciones de los

cr~ditos, no se repetirán los casos en que con todo descaro...
se hacia caso omiso a lo que éste informaba.
~

Una medida que creemos tendería a evitar en
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parte la inclusi6n de cr~ditos falsos en los libros, sería

la de exigir a todo comerciante matriculado la presentación

trimestral de una certificación hecha por un Contador Públi~

co Nacional de que su contabilidad se halla al d!a.~ Así, 

de es te~ manera se evi taria queplldieran de spué s de haberse

rubricado los . libros, ser dejados en blanco por un tiempo más

o menos largo, y se anoten llegado el momento de presentarse

a solicitar convocatoria las operaciones más convenientes a

sus· fines.- El incumplimiento de la exigencia que señalamos

anteriormente, es decir la de la presentaci6n de tal cert1~

ficación, inhibiría.al comerciante de poder solicitar convo

catoria de 81.1S acreedores en la f'o r-ma establecida por la ley

de quLebr-as , -

Con una medida tan sencilla pero de tanta im

portancia como ésta, se Logr-ar-Lan resultados sorprendentes;

los comerciantes honestos y de buena f~ que llevan sus conta

bilidades al día, forma única de obtener una buena administra.

ción en cualquier clase de actividades ya sea comercial o in-

~ dustrial, no tendría ningún inconveniente en llenar tal requi

sito, al contrario, dicha certificación de que sus libros 

son bien llevados y se encuentran al d!a aumentará la fuerza

probatoria de los mismos cuando tenga que servir de prueba 

en juicio.- En cambio, aquel comerciante deshonesto que de -
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&xprofeso manttene sus libros atrasados para ponerlos al día

en el momento que crea conveniente, se vería en la imperiosa

necesidad de tener asentadas en sus libros todas las opera-

ciones a medida que las vaya realizando, pués en caso contra- ;

'rio caeria dentro de la sancíóñ señalada precedentemente.-

Creemos que con este sistema de inspección se

obtendrian diversos beneficios en favor de la justicia, ~or~

que se evitaria~ los escándalos presenciados hasta la fecha

del c omer-c í o , pué s -P9B'ftiQ con ello se tendería a ev t tar los

despojos que significan las convocatroias 'actuales, y por ~

ende resultar~ tambien beneficiado el mismo comerciante -

pués estando obligado a llevar sus libros al d!a podr~ es

tablecer un mejor control de sus operaciones y tendría opor

tunidad de apreciar con mayor frecuencia la marcha deIDs

negocios.-

--~----oOo------~

Solicitada la convocatoria de acreedores el

Juez de acuer~o con el artículo 13 declarará, abierto el

juicio dentro del término de 24 horas.- Hemos podido cons~

tatar en el esc~so tiempo de su aplicaci6n que dicho plazo

no se cumple, considerando que cada incumplimiento se debe

pura y esclusi vamente a la. fa.l tia roat.e r-LaL de t Lempo ,» Es-

timamos que hubiera sido conveniente ampliar el plazo has-
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ta un máximo de cinco dlas, evitándose asi la transgresión de.
la ley.-

En el auto que declara abierto el,luic10 de ~

convocatoria el Juez fija la fecha en que deberá tener lugar

la reunión de acreedores a fin de resolver sobre la situa-~

ci6n del deudor.~ Tal reuni6n se rijar~ para después de los

quince días que la ley otorga a los acreedores para que re~

mitan los antecedentes de sus créditos al S!ndico.- Esta re~

"ni6n se realizará con cualquier número de acreedores que coa

curran siendo impostergable la fecha establecida para 11e-~

varse a cabo la junta salvo cuando el Juez de acuerdo con la

importancia de las causales invocadas crea oportuna la pos-~

tergación de la misma.~ El auto que se dicte al respecto se

rá inapelable.-

Con esto se han querido evitar las posterga

ciones inútiles y perjudiciales de que venían siendo objeto

esas audiencias bajo el imperio de la ley 4156.- Generalmen

te el deudor o su apoderado apercibiéndose de que el concor

dato no obtendría la doble mayoria legal," solicitaba la sus

pensión de la junta con el prete~to de mejorar la pr~puesta

del concordato ofrecido, pero el verdadero m6vil era, eri la

mayoria de los casos obtener por medios inc~esables mayor

"número de aill16siones a la proposición presentada.~
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No obstante la ley ha omitido especificar a

quien corresponde pedir la postergación de la junta, cree-

mos que d í ch o p edí.do bien pueden formularlo los ac r-eedor-e s ,
, , ,

el deudor, el Slndico y aun puede ser postergada de oficio,

cuando las circunstancias lo r-equí.e r-an ,-, (1)

El d1a establecido se r-euní.r-á la junta que

ser~ presidida por el Juez de Comercio con 'asistencia del

deudor y del Síndico, y aunque la ley ha omitido estable ...

cer entre los asistentes a la junta la del Secretario del

J1JMZf~aclo, este runct onar-í o sin embar-go forma pa.rte de la ..

misma.-

En caso de impedimento por parte del deudor

para concurrir a la junta, podr~.hacerse representar por ~

persona instruida en sus negocios

l'.

(l)-Actualmente en el Juzgado del Dr.Cermesoni han sido sul
pendidas ya varias veces la celebración de la junta del Ban

co del Ahorro, a mér-L to de la f'a I te. ma. terial de tiempo para

que el S{ndico reuniera suficientes elementos de juicio, en

virtud del elevado número de acreedores.-

Caso análogo sucedió en el Juzpado del Dr. ~

Ge.l"lcia en la c onvoo a t.or-La de la Compañl a de Seguros tJ La

Previsora" ...
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Los acreedores podr~n hace~se representar 1~

gualrnente en la.s juntas por terceros autorizados por poder

general o especial o bien por cartas-poderes, en cuyo caso

estas dltimas deber!n ser autenticadas por un Escribano o

por una an tor í dad judicial sin necesidad de legalización.

El fin que se persigue con este requisito es que dichas car

ba s-cpo der-e s consti ttlyan un principio de gar-a nt í,a en cuanto

se relaciona con la legitimidad de los acreedores que se -

presentan al juicio, y lo que es m4s la garantia de su real

existencia.--

Se especifica además en la nueva ley que na

die puede representar a m~s de cinco acreedores cuando los

montos de los cr~ditos que repre~ente excedan de quinientos

pesos, prohibiéndose además que el poder pueda ser conferi

do a ninguno de los acreedores del convocatar10.-

Respecto de la limitación de poderes en una

sola pe ns ona , creemo s que la nueva. ley nada. ha logrado al

respecto, pué~ si bien limita a cinco el n~mero de cartas~

po~eres que pueda representar una sola persona siempre que

los c r éd í tos sean superiores a qu í.rrí en tos pe so s , permi te en

cambio el número ililni tado de 10 s nrí.amo s si los crédi tos son

inferiores a dichas sumas, 10 que no impide que igualmente

todos aquellos acreedores verificados por el Síndico y cuyos
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,créditos no alcancen a quinientos pesos sean representados

por una nü sma persona 18. que podrá decidir el resultado de

la ·junta., ya que s i bien individualrnente los cr~ditos son p~

queños, sumados todos puede llegarse a una suma relativamen~

te Lmpor t.ant,e ...

Por otra parte, ultimamente se ha visto que

la limitación de las cartas~poderes ha sido perjudicial en

el caso ele la. convocatoria. de la Oompañ l a de Seguros. 11 La

Previsora", pués el Síndico habla verificado 9.110 acre~do~

res de los cuaLe s gran cantidad de ellos se encontraban fue ..

ra del país, llegando a constituirse la junta con 310 acree ..

dores presentes de los cuales 232 votaron por la aceptació~

del concordato y una m!nilna. parte por el r-echaz o del mismo,

pero como para ser aceptado la propuesta de concordato no se

reunía la doble mayoria legal que fija la ley, éste ha sido

rechazado.~ Era público y notorio que en el ~nimo d~ la may?

ria de los acreedores optaban por la aceptaci6n, pero nada ~

se po d í.a. hacer, pué s a la ausencia de los ac reedores 'se ag r-e -

gaba que estos no podian ser representados en la junta.-.

Reunida la aS&Dblea, ~sta comienza con la lec~

buz-a del informe del S{ndico en lo referente a la. verifica-

ci6n de créditos.~ La discusi6n versará sobre la legitimidad

y preferencia que les corresponda.~



• COTI10 verno s se supr-Ime el di s cu.. tir cada. uno de

los cr~ditos, dando facultades para aceptar todas aquellas a

creencias que no han sido observadas sin tener en cuenta 'la

opinión de los acreedores.~·Con respecto de los créditos que

han sido objeto de d í.ec.us í.ón 11 ob ser-vac í.ón arrt e s o durante

el jutcio, el Juez despu~s de oir al Síndico los declarará

admisibles' o Lnadmí aí bLe s , plldiéndolo hacer en el mdsmo acto

o has ba tres d{B.S eles pué s, como a aí. bambten recha.zar o adrni ..

tir el privilegio que se pretenda.-

En la pr&ctica el Juez se expide en el acto,

pués se sobr-eerrt í.e nde qtle el acreedor o bien el Síndico que

haya observado algún crédi bo , habrá aportado todos los med l os

de prueba a su alcance, y no podr6 en el término de los tres

días que el Juez tiene para resolver, agregar mayores elemen.

tos de juicio,- El fallo que dicte el Juez respecto de los ~

crédi to s CQ1YlO tambien del r-echaao o adrni si ó~. de los priví.Le

gios pretendidos será inapelable.-

. Con estas facultades que se le acuerdan al

Juez, la nueva ley ha contemplado el problema que planteaban

los abusos incalificables que se cometían a diario en nues

tros Tribunales a e sp a'l edas ele la ley 4156, pué s de nade.. se.!:

via que el Contador o los acreedores interventores observa-

ran cr~ditos manifiestamente falsos, si ta el patrocinante ~
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del convocatario munido de varias cartas-poderes reunia la

mayoria de votos aconsejando como es 16gico la verificaci6n

de todos aqllellos créditos observados, deb Lendo ta.nto el Juez '

como eJ~ Contador' aprobar aquella r-eso Luc Lón ;-,

Cabe presumir que ~hora teniendo en cuenta que 1

el Síndico deber~ presentar su informe ocho días antes de la

junta, la gran mayoria de los acreedores se enterará de di-

cho inforrne e ir~ derJidarne11te documentada a. la junta.- En lu

gar de lo que con anterioridad sucedia pu~s a propuesta de -

un ac r-ee dor- se supr-Lrní.a la lectura. del infonne ..... Esto impor

taba un conocimiento adelantado de 10 (pe habr!a de ocurrir

en la junta, en el sentido de que los acreedores o sus re

presentantes vo bar í.an o rocll.azarlo.l1. el concordato sin tener

en cuen t.a pa ra na da las co ncLu sd one s a que ha ol a arribado el

Contador en lo referente a la situación y porvenir de los 

negocios, etc.--

Respecto al informe que debe presentar el S!n~

dico la ley estatuye tambien que tres días antes de la fecha

designada para la celebración de la junta, cualquiera de los

acreedores podrá presentarse al Juez observando todos o al

guno de los cr~ditos reconocidos, debiendo indicar concreta

men t e cuales sor! Los e l.ement.o s de prueba. que rian servtdo pa

ra efectuar tal impugnaci~n.- El deudor podr~ tarrbien obser~
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De todas estas presentaciones dice la ley se

hará conocer al S!ndico, lo que tra.e como co n.se cu en c í.a que

el dfa de la jl1nt8. el Síndico deber~ llevar una amp Lí.ac t ón

de su informe. en donde anaLí.z ar-á las Lmpugriac Lorie s y obser-

vaciones efectuadaSe~

Discutidos los cr~ditos observados, cualquie

ra que sea la r-esoIuc í ón del Juzgado pr-oduce los efee tos de

cosa juzgada si el acreedor impugnante no reclama de ella en

el tr~nscurso de cinco d1as.- Por otra parte en el caso de

que se de cLar-a r-e Lnadmí. s LbLe e a Lgu nec crédi tos, rio implica ..

que estos sean ilee:i timos, pué s la ley pe r-mt te a los i11tere

sados en la verificaci~n de estos cr~ditos una reclamaci6n ~

po s te r i or .-

Como es l~gico declarado inadmisible un cré~

dito de un acreedor, ~ste no toma· p~rte en las deliberacio~

ne s de la junta yen. el caso de que post er-Lo r-ment e se verif1.

que, tal r-e so Luc í.ón ~t10 rtlodifica de rll8...n e r a alguna los result~

·dosy ec bo s ele la miS111a.--

Dice la ¡ey qu.e la junta jfse decla~ar~ const1.

tuida con los acreedores verificados ~ con los de~larados a~

misibles·t . (ar t . 31) . - Vemos que la misma ha omitido fijar e~

su articulado el númer-o de acreedores que deberá. c oncur-r-í.r ,

.1
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¡aIJjLIOT~aA

s omo tambien el Lmpor t.e ele los cr~d:ttos compu babLe s que de ..

ben representar los acreedores presentes, 10 que puede ori~

e;i!1ar un Lrupe d'Lme n to para (iu.e la junta se lJ.:3ve a cabo ;- En

efecto, de a c ue r-do con las exigencias del art{c1110 35, es ~

nec e ec.r t o la coricur-r-enc La de un cierto número de acreedores

(2/3 de acreedores presentes) .que representen el 75% de los

créditos verificados y de c La r-edo s ad1nisi b Le s , o bien el 75~~

de los acreedores presentes con derecho de voto que represea

t c n dos terc íos del capi tal co mputable, para qrte el concord~

to pl"l°1)11e s to se e 011.8 Lde r e ac e p tado ;« Pué s de no co ntar con -

e Ll,o es inofic ioso tratar cuaIqu.. ler concorde. to propuesto,· ..

pués nunca po dr-La ser aprobado por la jllnt8~ debido a que no

rel1.ne la mayor-La ne ce aar-La ;»

Constituida la junta, el Síndico comienza con

la lectura de su Lnt'or-me que como ya h emos dicho se ha Ll,a en

Secretaria desde ocho d!as antes.- Adem~s, por Secretaria se

lee a los acreedores La vpr-opues ta de concordato hecha por el

deudo r ,»

Lo~ acreodores podrán proponer modificaciones

al concordato ofrecldo, de 8111. entonces que s e exija la pre

sencia del deudor, pués es requisito esencial para que sean

tratadas esas modificaciones que previ~lente sean aceptadas

por el deudor ... De nada se r-vLr-í a que la junta tratara las mQ
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deificaciones propuestas si el deudor que es la persona que

debe curnpl ir con tal Lmpo sí,c ión 11.0 Las acep t a r-a ;»

El Juez por 8'1 o a solicitud de la mayoria

de los ao reedores podrá postergar la reu.nión par-a dentro del

tercero dia.-Cuando considere que las bases de la propuesta

han sido suficientemente discutidas deberá cerrar el debate

y ponerla a votación.-

LQ que no ha previsto la leyes el caso de -

que sea el deudor quien solicite frecuentemente la posterg~

e iórl de la jtl11ta. C01110 suced í a dur-ant.e la vigenc ia de la. -

ley 4156 el'l que aque L una vez consti t u í da la junta 801io1-

taba del Juez la posterga.ción de la misma para el sigtliente

día, con el objeto de mejorar la propuesta de concordato he~

cha a los acreedores.~

--~----oOo-------

DE LA. Pro PUE8Tl\. DE CC<!'JCORDATO____ ._.__ 4 •

Distintas soluciones admiten con respecto a

la propuesta de concordato los textos de las .leyes 4156 y

11.719 que a conti nuac ión anal i aar-emo s r

Con la actual ley bastaría que el convocata~

rio no compareciere por si o por apoderado, o bien no haber

propuestoconcordato para tenerlo por desistido de su soli~~
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Gitud de convocación de acreedores para ser declarado en

quiebra.-

En cuanto a la presencia del deudor en ambas

leyes se considera indispensable, pués como ya hemos visto

sin el consentimiento del mismo aceptando una modificación

a la propuesta formulada por los acreedores la junta no po-

dria c ont.Lnue r ;--

En ambo s casos la ausencia del deudor impar..

ta un desistimiento pero a veces con consecuencias distin-..

tas: C011 la ac tuaL J..ey, Lrnpo r-t an do todo pedido de· c onvocato-

ria. un pedido condicional de quiebra. dicho desistimiento

trae CQlnO co ns e cu e'nc La la declaración de .qu Lebr-a, haya o no

cesación de paeos.-En la ley 4156 la doctrina admitia que

la. pr-cpue s ta de concordato fuese hecha. en el acto mí.smo de

la junta" lo que ac t.ua'l men te es irnposible pué s debe ser fo!:

mu.Lada con 'ocho d!as de anticipación, y en el caso de que el

deudor no asistiere a la junta o no forrnulara pr-o pue s t a a l,..

guna de concordato, solo seria dec La r-ado erl quiebra si hu-

b .~ diere cesaC10n e pagos.~

Esta determinación de la leyes en nuestra 2

pinión objetable, pués tratándose de un deudor remiso que ~

no haya pr-o pue s t.o concordato en t Lempo j e s exage r-ado que de ..

b ,,' dbe ser declarado en quiebra aunque no ..Lay a cesaCJ_one pagos.-
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~astaria en tal caso tenerlo por desistido de la presenta-

ci6n~-Es evidente ql1e tal declaración de qu í ebr-a puede 1e--

sionar los intereses de los mismos acreedores al no ser la

solución más favorable, sin que ningún otro Interés superior

a.sí lo reclame.-

Por otra parte, puede un deudor ser declarado ·

en quiebra sin estar en cesaci6n de pagos cuando es rechaza~

do el concordato por los acreedores, o bien aprobado por es

tos es rechazado por el Juez (art .1.{-1) .-

Este principio según el cu~l todo deudor con

vocatario cuando no ofrezca.prppuesta de conpordato o bien

ofrecida la misma ~sta fuera rechazada, deber ser por eja h~

cho declarado en quiebra aún cuando no esté·en cesación de

pagos está en contradicción en nuestro concepto con el ar

tículo 68, que permite el desistimiento del deudor fallido

que pide su propia. qu t ebr-a de apué s de la. cesación. de pagos ;»

Es decir, que el convocatario que no ha cesado en sus· pagos

por e 1 hecho de haber so lici tado reunión de ac reedores va. 

fatalmente a la quiebra, pero aquel deudor que se encuentra

en cesación de pagos y que ha pedido eeponten eament.e su quiQ.

bra puede desistir, retirar el juicio y volver al estado ~~

normal de desenvolvimiento de sus negocios.-

La ley 11.719 en su art!culo 36 establece que

..
'\,'\

. ¡
~ i

j
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~as claúsulas del concordato deberán ser comunes para todos

los acreedores quiroe;r4afa.rios sobre la base de una pe r-t'ec t a

igualdad.-

Esto no es sinó la aplicaci6n d~l principio

de que todo privilegio es creado solamente por lae ley no

pudiendo serlo por convención.-·

Por otra parte, la ley dispone que no podr~

. ser trata.da una prppuesta. qtle implique la r-enrí e í.ón total de

la deuda o que difiera. su pago para una ~poca indeterminada

o en una proporci6n que dependa de la volunta.d del deudor .....

A los efectos de discutir la aprobación o el

rechazo del concordato, toman intervención unicamente. los 

acreedores quirografarios verificados.- En 10 que se refie-

re a los acreedores privilegiados, a excepci6n de los acree- ~

dores por sueld~y jornales que consideraremos separadamen

te, en la actual ley se sigue el sistema de la anterior en

cuanto dispone que aquellos que tomen parte en la votación

perderá.n el privil~gio que a sus créditos corresponda.n ... ' ..

· Sin embargo , la nueva ley trae en e s t a materia una innova....

ci6n que consideramos saludable pu~s tiende a evitar y evi

ta un abuso que con la anterior ley degeneraba el espiritu

de la misma.-

En e rect.o , dura.nte la vigencia de la ley L~156
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los acreedores privilegiados renunciando al privilegio por

una mínima parte de su crédito, a veces irrisorio, partici

paban de la votaci6n por esa cantidad comput~ndose su voto

para obtener una de las dos mayorias legales exig1das.~ Tal

procedimiento es ahora Lmpo stble, pués toda renuncia. pare'1al

a un privilegio sol~ ser~ admitida en la votaci6n si repre

senta por lo menos el veinticinco por ciento del total.-

Estatuye asimismo este articulo, y creemos 

que ha sido establecido atendiendo a las numerosas observa

ciones efec buadas por los comentadores de la ley 4156, que

los factores, empleados u obreros del convocatario no po-~

dr~n renunciar a su privilegio.~ Generalmente, cuando se 

celebraba. una junta, uno de los empLeado s del deudor venia.

provisto de todas las representaciones de sus compañeros, y

cuando veia peligrar la aceptación del concord~to propuesto

hacia renuncia a su privilegio como asi tambien de todos a

que Láo s que r-ep r-eserrt aba , co nt.r-Lbuye ndo a. aumentar el núme ..

ro de votos y capital inQtspensables para que el convocata~

rio reuniera la doble mayoria legal.~ Con lo establecido a~

tualmente en la ley 11.719 ya no podrán cmeterse esta serie

de abusos que hemos enunciado y que redundaba en perjuicio

de los propios empleados.-

La ley establece tambien quienes no pueden ~
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formar parte de la junta y a tal efecto el artículo 34 dice:

"No podr'n formar parte de la junta el esposo o la esposa,

"e pariente del c cricur-áado dentro del cua r tio grado eivil de

"con..sariguf.ní.dad o segundo de afinidad, ni los cesionarios de

!1108 mismos que hubieran adquirido sus cr~ditos dentro del ..

ttaño anterior a. la fecha de la junta, Con excepci6n de los

"endo so s de d ocumerrtos va la or-den" ....

Par-a que e l concordato reuna los requisi tos

esenciales pa r-a su aprobación, la nueva Ley según la natu

raleza del concordato ofrecido exige distintas mayorias,~

de ahí tenemos que:

a)- Para qme todo concordato se considere a

probado se requieren que voten en su favor dos tercios de a

cr-eedores pr-e seritie s que representen el 75% de los crédi tos

verificados y declarados adrnisibles, o bien el 75~1> de acre

edores presentes con derecho al voto, que representen dos ..

tercios del capital verificado.-

b)~ Cuando el deudor ofrece el pago de una

cantidad menor del 30% o el plazo mayor de dos años, se r~

quieren para la aprobaci6n, tres cuartos de acreedores pre~

sentes que r-epr-es enten las cua tro quLnt.as parte s de L capi

tal computable ....

c)~ Trat6ndose de una simple moratoria sin -
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ninguna quita y por un plazo no mayor de un afio con o.sin in

tereses ofreciéndose garantias reales para su pago, ser~ SU~

, . ,
f'Lc Len t e para su aplrobacion la mayor-La de acreedores presen..

tes qU..0 representen la rna~roria de capi tal computable.-

Para una mejor exposici6n, plantearemos un -

caso práctico;

PASIVO V.l~RIIrIC.L\DO

150 acreed. comunes

~ acreed.privileg.

196 acreedores

,..#~ 1.675.780.65 m/n.'~

tt 611.550.70 m/n.
f!!~ 2.293.331.35 I
rit' m/n.

109

38

147

'1

t

Para el caso a) se requieren:

2/3 acreedores quirocrafarios prese~tes 72

. 75% capital verificado computable $ 1.256.835.489i

75% acreedores quirografarios presentes 82

'2/3 capital verificado computable: $ 1.117.187.10~

-------000-------
Par-a el caso b) se r-equí.er-en t



3/4 acreedores quirograf~rios presentes

4/5 capi tal verificado c ompu t abLe r

-------oOo------~

Para el caso e) se requieren:

~ayoria acreedores presentes

~:Iayoriacapital co mpu t ab le:

82

$ 1.340.624. 529-í

55

$ 838.890_3291

Es de hacer notar que en el caso imaginado los

a.creed.ores privilegiados se abstienen de votar, pué s ninguno

ha hecho renuncia de su privilegio en todo o en parte,de ahí

que al efectuar los cómputos no se ha tenido en cuenta el t~

tal del pasivo privilegiaclo ver-Lí'Lcado ,»

En caso de que a.Lguno de los mt smos haga re-..

nuncia de sus derechos total o parcialmente~ el Contador de-
I

be agr1egar al pasivo qu l r-ogr-af'a r-Lo la parte de los privile-

gios renunciados y con esto total debe efectuar las operaci~

nes consignadas precedentemente.~

Torultnacla la sesión, se levan te"rá un ac ba de

la misma en donde se reseñará en fonna sucinta las delibera

ciones y cuestiones formuladas sobre la verificaci6n como ~

as! t ambí.e n sobre la graduación d~ los créditos" consif;nándQ
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se en la misma acta las resoluciones recaidas.- Se expresar~

t.ambí.eri la nómt.na de los acreedores presen.tes indicándose si

han concurrido per-eo na Imen t e o bien por repre sen tia nties , - La.

c o s tumb r-e de nuestros Trib1..1nales ha. he cho 00 que a. la. plani

lla de votaciones que presenta el Contador, en todo se espe

cifican todos los datos expresados precedentemente se la cou

sidere como parte integrante del acta.- Como la ley nueva n~

da ha dicho al respecto cr~eenlOS que esta c o s tumbr-e s e gu.Lr-á 

impl~ntandose, pu~s facilita el trabajo en la junta evitando

la repetición de los nombres.-

Dicha planilla consigna claramente las opinl~

nes de cada acreedor referente a la aprobación o rechazo del

concordato.- Deberá dejarse tambien constancia en la referi

da peta de las bases del concordato propuesto como as! tam~

b í eri d~e las rno d'i f Lc ac Lone s esta.blecidas y el r-e su.l.t ado de la

vo t ac í.ón .-

El a e t a p r-ev í.a lectura es f'Lr-mada por el. muez,

el S!bdico{Contador) y los acreedores presentes, debiendo ~

ser autorizada por el Secretario.-

El cobtenido de]. ac tu tlar~ plena. fé aunque al

guno de los acreedores presentes hub Ler an onrí,tido firrílarla.

La junta puede disponer el nombramiento de u

na comisi6n de vigilancia a efectos de controlar las operaci~
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nes qlle efectúe el deu do r- o bien en los casos de quiebra. e

jercitar un control sobre el liquidador que es nombrado por

el Juez de errt re los may or-e s acreedores y más per judica.dos.~

Esta junta es designada por mayoria de votos

y capital al aceptarse o desaprobarse el concordato o bien

al finalizar el procedimiento de verificaci6n de créditos 

por la jllnt[l en el caso de quí.ebr-a ;» En ésta vo tac í.ón toman

parte todos los acreedores, sean t~s·tos quirografarios o pr!.

vilegiados sin que por ello los segundos pierdan la condi~

ción de tales.- Por otra parte, es necesario que as! sea,

pués es de {nteres general controlar el desarrollo de los 

negocios del deudor- o bien seguir de cerca al liquidador en

la subasta y Lí.qu l dacñón ele bienes del deudor- ...

Antertormente, rechazado el conc or-dato se v.Q.

taba la adjudicación de bienes ofrecida generalmente por uno

de los acreedores, actualmente esto ya no es posible pu~s c~

mo lo hicimos notar, rechazado el concordato ya sea por la -

junta de acreedores o bien aprobados por estos y rechazado por:

el Juez, se produce la quiebra del deudor.- Sin embargo, de

acuerdo con el s e gundo apartado del art!culo L~l, se faculta

al 'Juez a disponer de la liquidaci6n de bienes sin declara~

ción de quiebra cuando se trate de deudores de buena reputa-

c í.ó n cuya conducta no haya. sido observada .... Esta f8.cultad o-
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torgada al Juez no es tan a~lia como parece serlo por la

simple lectura del artículo, pués no basta el pedido del

deudo r , si no que c omo el auto que ordene la. liquidaci6n de

bienes sin declaración de qu í ebr-a debe ser motivado según

lo expresa la misma ley, suponemos que se exigir~ la concu-

rrencia de varias circunstancias para fundar dicho auto.-

Esta f'or-ma ele Lí.qut dac t ón es nueva en nuestra

legislaci6n de quiebras y viene a suplantar la adjudicaci6n

de bienes, con la diferencia que de acuerdo a 10 establecido

en la ley 11.719 ella no depende de los acreedores sino que

es f'acu.. l tad prIvativa e LnapeLab Le del Juzgado que resolve ..

r~ él est~de liquidación sin quiebra, en base a los ele-

mentes de juicio que lleven a su ánimo el convencimiento de

la honestidad de procedimientos del deudor.-

Por otra parte, q~teriormente los acreedores

pod1an designar uno o m~s acreedorei~ara vigilar el. cumpli

miento o..el concordato aceptado', facult~ndoselos para ao Lí.c t ..

tar del Juez nueva reunión de ac r-ee dor-e s pare. proceder a la

dec Lar-ac í ón de quiebra de aquellos deudores que no dieran ..

cumplimiento a las claÚsl1.1as del concorde.to.- Hoy como hemos

visto bajo el imperio de la nueva ley ~1 nombramiento de la

comisión de vigilancia es facultativo y ya la junta no puede

imponerla, pu~s como el deudor debe nlanifestar expresamente
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si acepta tal tmposiclón de nada serviría el nombra.miento

si el deudor no prestaria eu c onf'or-mñ dad , pué s se conside

ra como una modlitiaa.ci6n a la. propuesta de concordato pre

sentada anteriormente.~

Las facultades ot.~adas a esta com1si6n de

vigilancia son conferidas por los acreed.ores que la nombr-a ,-.

Sus funciones, como asi bamo Len sus atribuciones están le

gisladas en esta ley en los titulos XIII y XIV.-

Dentro del t~rmino de ocho días los acreedo

res pueden impugnar el concordato aprobado.- La ley ha fija

do Las :causas que deben conc ur-r-í.r- para que los acreedores ..

puedan impugnar el concordato aceptado por la mayoria, pero

creemos que esa enunciación no es limitativa, pu~s si exis

tiera una.. causal suficiente para 8011ci tar la Lmpugnac t ón ..

del concordato y aunque no estuviªra- prevista en el artículo

38, el J"l16Z podrá t.ambí.en siempre que las pruebas presenta...

das por el ac r-eedor- sean convincentes acceder a 10 c oLí c I te..

do ...

Por otra parte, la ley permite haoer uso de

ese derecho a aquellos acreedores que aunque sus créditos

fuesen observados, estuvieran aún pendientes de trámites o

resoluci6n judicial.-

Al a®litir la ley entre otras causales para
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impugnar el cancordato, la de no haberse observado las for

mas e se no LaLos para La celebra'ción del mí.smo , creemos que el

legislador ha querido referirse a las reglas que deben ob ..

servarse y cump'l í.r-s e a partir de la c ons ti tu.. e ión de La junta.

y ellas est~n determinadas por las disposiciones que contie

ne el capitulo XI.~

Los plazos que se fijan tanto para la produc~

ción de las pruebas como tambien para que el Juez se expida

sobre el incidente de impugnación soh breves, y esto es 16~

gico porque de lo contrario entre la celebraci6n de la jun~

ta y la homologación o rechazo del concordato se establece

r-í a un compás de espera prolongado, lo que perjudicarla la

marcha del procedimlento.~

Al resolver dicho incidente, el Juez ~n el

mismo auto se expedir~ aprobando o desaprobando el concor~

dato.-

La nueva ley ha conferido a'l Juez una a tri-

buc Lón qu e de ser curnplida estricta y prudencialmente, s e r-á

la sontencia de mue r be de a oue Ll.o s co nc or-da t.oa que conti tu--

ian una burla a la ley y a los derechos de los acreedores 

que no haoian causa coman con las maniobras realizadas.- Esa

facultad e st.á 1eei s Lada por el artículo J+O que dice que: ..

"Aunque no se hubiera de duc í do opost ción al concc r-dat.o-, el
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~Juez le negar~ su aprobaci6n en los casos previstos por el

ff artículo 38, o cuando es timase que las bas e s ac ep t.ada s por

"La rnayoria son no uo r-Leme nt;e gr-avos c s vpe r-a el {nteres ~;ene

flral.- La circunstancia de haber celebrado el deudor un con

"cor-da to an be r-Lor-, se r-á contemplada. por el Juez para B.pre-

"c í.ar- la conducta del pe tic Lonan te s al pronunc iarse sobre la.

"nomo Logac ión de 1 c onco r-da to ff .-

f'La r-esoluc i6n que recayera en los casos pr~

"vistos por este art44ulo y por el precedente, ser' apela-

ffble en relactónH . -

De la transcripci~n precedente se desprende

que no es absolutamente necesario que el concordato sea im

pugnado por un acreedor, pu~s el Juez de oficio puede rech~

zar el concordato aceptado por la mayoria.- De ah! que es de

esperar que no se repetirán casos en los que los acreedores

aparecian aceptando un co nc orda to del '10% pagadero en cuotas

diferidas a largo tiempo.-

Cerno ya lo he mos expresado anteriorrnente, r~

chazado el concordato por los acreedores o bien aproba.do por

estos y no homologado por el Juezol-'igina. la qu.í.ebr-a del del!

dor.- Ya hemo s explicado tambien que puede existir liq\l~da

ciones de bienes sin declaraci6n de quiebra y hemos analiza

do algunos aspectos de la mLsma ...
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Ahora nos ocuparernos d-ela quí.ebr-a , que puede

ser declarada como hemos visto a raiz del rechazo del con~~

c or-de t o , como ,talnbien a pedido del propio del1d.or o de algu--

no de sus acreedores.~

Debe hacerse notar una importante innovaci6n

introducida por la. ley vigen te al pe rmi tir al deudo r , ya sea

en los casos de pedido de quiebra por un acreedor o por ~l

mismo, proponer un concordato en cualquier momento del tr!

mite de la misma, facultad que antes solo tenían las socie-

dades anórrlma s ;»

En la ley 11.719 el título XIII se ocupa de

la declaraci6n de quiebra.-

A diferencia de 10 que ocurre en el caso de -

convocatoria, ya no es obligaci6n del Síndico (Contador) ~

enviar cartas certificadas a los acreedores comunicándoles l,

la presentación del deudor y solicitándoles el envio de los J

comprobantes de su crédito, lo que es lógico, pu~s la ley -

no obliga al deudor a presentar la lista de sus acreedores

cuando s oLí.c I te. la de c Lar-ac í.ón de su quiebra .... Ademá s , como

la quiebra puede ser pedida por cuaLqu í.er- acreedor, sería ...

imposible que éste ac ompañas e al hace r e 1 pedido, una nónrl na

de los acreedores del deudor.~

La forma de citar en el juicio de quiebra es

111

f
•
A
411
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,la misma que para los acreedores del deudor convocatario,

ello es por medio de edic tos que se public ar án durante ocho

días en dos diarios.~

Adrni te t amb t en la ley que comentamos que el

deudor puede desistir del pedido ~e quiebra.- Pero exige ~

como requ.tsito que el de s t s t í.mt en to se efectúe antes de ha.

berse comenzado a publicar el auto respectivo de declaraci6n

de quiebra ...

Prescribe además la nueva ley en su titulo XI

que toda cuestión a plantearse en el juicio de quiebra debe-
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~á tramitarse en forma de incidente, siendo sus articulas

completamente nuevos en nues t r a Leg'í eLac í.ón o-

La ac tuac Lóri de I Síndico (Contador) en los

casos de quiebra es en parte más activa. y efectiva que en

los de convocatoria" pué s en aqu e Lt,a una. vez destttnsaculado

por el Juez deber~ hacer efectiva inmediatamente la ocupa~

c í ón del patrimonio del fallido, siendo de su Lncumbe nc La ..

hasta tanto se nombre liquidador de la vigilancia para la 

buena conservación de los bienes.- Además se estatuye una

serie de r-equLs L tos todos ellos Le g l s Ladoa en el t!-tulo X de

la ley 11.719 bajo el capítulo de "De las medidas eonsi---

tt guie~te s a la de c.Lar-ac ión de quiebra y a La liquidac i6n sin

"de c Lar-ac í.ón de qtliebra.- ff

----------oOo--------~~

A diferencia de la antigua ley, la actual e~

tablece que el liquidador será nonfurado por el Juez debien~

do ser acreedor del fallido, de solvencia reconocida y ser

de los m~s perjudicados por la quiebra.~

Anteriormente esta designaci6n se hacía por

simple mayoria de votos y capital, originándose por consi-

guiente la pretensi6n por parte de los apoderados del falli

do de incluir acreedores ficticios a fin de lograr la mayo ...
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~ia reglamentaria.-

El liquidador es considerado como funcionario
..

y segQn lo establece el art!culo 87 es el que asume la repre

sentaci6n de la masa en la liquidaci~n, bajo la autorid4d jli

dicial oon o sin declaración de quiebra.-

Se dispone adem~~ que ningún acreedor podr~ ~

ser nombr-ado en un mí.amo J1.tzgado de Cornercio m~s de cinco v~

ces durante el afio para ejercer el cargo de liquidador.- El

artículo 91 fija las incompatibilidRdes que rigen para ser

designado Síndico y liquidador.~

Los acreedores además por mayoria de votos y

- capitales podrán nombrar una Comisión de Vigilancia, la que

tendrá por objeto fiscalizar la labor del liquidador.-

Creemos que en el caso de quiebra el nombra~-

miento de la comisión de vi~ilancia está demts, pu~s como la1".,)

mí.sma tiene der-echo a la percepci6n de honorarios que serán

pagados po r La 111aSa, ellos sin duda. alguna originartt una. qul

ta considerable cuando el liquidador tenga que efectuar la

distribuci6n de fondos.~ Adem~sl como ya hemos visto el li~

quidador que se nombrará deber~ reunir una serie de condiciQ

nes tendientes a derno s t.r-ar- la solvencia del nrí smo , de a11í -

que es de espera.r que bueca r-á obtener una ventajosa liquida

ci6n en beneficio de la masa que de por si será un beneficio



- 35 -

propio, ya que sabemos que el mí, SIno deberá ser uno de los ..

m~s perjudicados por la quiebra.-

En caso de que cualquier acreedor denuncie -

negligencia, abandono o mal desempeño de sus funciones, el

liquidador podrá ser removido por el Juez de oficio.- De e

sa remoción podrá apelar ante la Cámara respectiva.-

Tambien podrá ser revocado el mandato confe~

rido a la comis16n de vigilancia, re~liriéndose para ello 

que acreedores que representen una vig~sima parte del capi~

tal verificado soliciten la convocaci6n~~de acreedores, sin

especificar la causa por la cuál procura tal medida.~ Reunl

dos los acreedores" estos con mayor-La de votos y oapI tal de

cidirán si corresponde o n6 la revocatoria.-

Tanto el sindico como tambien el liquidador,

para el mejor desempeño de sus '~lnciones podrán hacerse as~

sorar por letrados siendo los honorarios fijados por ~l Juez.

La nueva ley determina la forma de efectuar

la liquidación de los bienes del fallido y establece que:los

bienes muebles e inmuebles serán vendidos en remate p~blico

por el martillero que el Juez designe previa publicaci6n de

avisos en dos diarios por un pl~zo de -cinco a quince d!as,Isiendo necesaria la formalidad de la tasación.~
Creemos que cuando el martillero considere -

r-
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insuficiente el medio de propaganda establecido en el art{c~

~ lo precedente, deber~ solicitar al Juez autorización par~ la
tensificar m~s la misma, entendiéndose que ello redundará en

beneficio de la mas a ,» So Lamenbe en. caso de que se estableci~

ra una conveniencia manifiesta para el concurso, el Juez po~

drá autorizar la venta. privada de al gU110 o algunos de los -

bienes de la masa.-

Tratándose de títulos cotizables, éstos deb~

rán ser enagenados en la Bolsa de Comercio del asiento del 

Jl1zgado o en la Bolsa de la Capi tal que el Juwzgado designe.

Tratándose de bienes que se hallan gravados con privilegios

especiales, si sobre ellos aún no h\lbiese procedido el acre

edor privilegiado, dichos bienes ser~n enagenados en .la misma

forma que los demé s , debiendo individua.l t z ar- el re SU..1 tacto ..

de la misma a efectos de satisfacer el crédito mencionado, ~

previa deducción de los gastos ocasionados' por tal enagena-

c í.ón .- Se establece a s fmí.smo que los acreedores del conC11rSQ

no podrán ser adm l s í.b Le s a la compensación con el valor de

las compras que efectuaren de bienes pertenecientes a la ma~

sa .... ·

Procederá tanlbién el liquidador al cobro de

los créditos vencidos, debiendo ejercer sin autorizaci6n

previa las acciones que correspondan al fallido y a la masa,
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l1nicanle!1.te trat~.ndose de ac c Lone s de actos nulos o anulables

solo podr-án ser¡ e j e r-c.Ldns por el liq1J~id_ador siempre que ten-

t · .1 d 1 i Iea au orlzaClon e a com sion de vigilancia o de la asam..~
-'

blea de acreedores en su caso.~ Deber~ tener tambien autori-

zación el liquidador a fin de comprometer en árbitros o tran~

sar.- El producido de las enagenaciones, as! como los demás

valores que el síndico o el liquidador percibieran de perte

nencia a la masa, deber~ depositarse inmediatamente a la 6r~

den del Juzgado en el Banco de la Nacién o en el Banco Ofi~

cial de su Jurisdicción.-

La nueva. Ley a igual q116 la ley der-ogada , e;{i

ge que cada qu.í nce días el Lí.qu í dador- deberá presentar en Se

cretaria un informe sobre el estado de la liquidaci6n, debien

do dicho informe permanecer a disposici6n de los-acreedores.~

:Ss t ab lo e e ademá s que la fal ta a. esta ob l.í.ga->

ci6n como as!mismo su negligencia en el cumplimiento de los

dem~s requisitos Lmpue abo s por esta ley, el liquidador perde

rá todo derecho a percibir honorarios por sus trabajos.

Anterlornlente y en los nlúltiples c aso s que he..

mos tenido ocasi6n de observar, nunca hemos encontrado que ~

el liquidador cump'Lá e r'a con el requisito de Lnf'o rmar- en los

intervalos de tiempo que la ley señala" a los señores acree--

dores.- Por el contrario, el acreedor que quer1a enterarse -
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de la marcha de la Lí quí.dac í.ón deb í,a Lnt í mar- a.l sindico a.

que rindiera cuenta de las gestiones r-ea.Lí zadas ;»

Como dLcha c.os tumbre es tá sumameribe ar-r-a í ga..

da en nue s t.nos Trib1..lnales, CreeUIQS que ser-á n11J.Y dificil con...

seguir el cumplimiento de tal exigencia.- Cabe anotar que el

plazo de quince días es demasiado exiguo, pu~s tratándose de

la venta de un Lnmueb Le la nrl sma ley 8011 bor-í.za la pub l í c ac í.ón

de avtsos por el término de cinco a quince d!as en dos dia-

rios.-

Según nuestra manera de ver, lo que deber1a

establecerse es que a cada acreedor que desee enterarse de

como marcha el tr~mite de la liquidación, pueda dir1gir~e

al s!ndico liq'llidador so Lí.c í, tándoles le informe, y éste tener

la obligaci6n de enterarle"ampliamente.-

Por otr"a parte, en relación a. la obligación

del sindico de informar a los acreedores, que dicha misión

no es ad-honorem, sino que el liquidador por su actuación

per-c í.be una r-emune r ac í.ón que es abonada por le. masa de acre-

edor-e s .-

Una vez terrnina.da La J_l<'ll1idación, el ltqui

dador est& obligado a presentar al Juzgado una rendición de

cuentas dentro del plazo de ocho días contados desde la fe~

cha en que se efectuó la última enagenación.~
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Dicha rendición deber~ contener:

a) Un estado del haber realizado.-

b) Un estado de los bienes que no haya sido posi

ble liquida:r, de los crécli tos ql1e no hayan podido ser cobra..

dos y de los que se encuentran pendientes de demandas judi-

ciales.-

e) La cuenta de su afulinistraci6n, acompafiada de

los respectivos justificativos.-

d ) Un proyecto de d í.s br-í.buc Lón con arreglo a la

verificación y graduación de cr~ditos de un dividendo provl

sional o del dividendo definitivo, seg&n sea el estado de 

la liquidación.-

La ley ha omitido especificar claramente que

el liquidador al enagenar algún bien de pertenencia del fa-

llido, déber! dar cuenta al Juzgado y a@su vez obtener del

nií.smo su ap r-obac í ón , pe r-o ello sur-ge de la interpretación 

delart~mulo 157 de la nueva ley en donde ~xpresa que tfEl

"liquidador deberá presentar al Juzgado, dentro del plazo

"de ocho dias a contar desde la fecha del auto aprobatorio

"de la. úl tima e nageriac Lórr'I ;»

El estado presentado por el liquidador perrfJ~

nece en Secretaria a fin de que los acreedores se enteren 

del mismo y a su vez formulen observaciones.-
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A efectos de·esto último a los mismos se les

hace saber por medio de la publicación de edictos por el -

término de tres dias.- En el mismo edicto se establece ex~

presamente que si dentro del t~rmino de ocho días contados

desde la últ-ima pub.l í.c ac í.ón , n i ngún ao r-eedo r- ha formulado

observaciones al estado de distribución y rendición de cuen

tas, el Juez dar~ su aprobaci6n a la misma.-

En caso de que uno o varios acreedores impug

nen la liquidación presentada, el Juez convocará a juicio -

verbal al acreedor o acreedores lmpugnantes y al liquidador.

Estos deberán comparecer munidos de las respectivas pruebas

de cargo y descargo que correspondan.-

La ley a fin de no entorpecer y hacer m~s en

~orrosos los trámites, ha establecido que las objeciones so

lo podr~n hacerse: l~) En la omisi6n o error en el estado

de la Lt qu í.dac í ón relativos a la exí,s t enc í.a o monto del eré ...

dito.- 2~) Estado del activo.- 3~) Cuenta de gastos y 4~)

Distribuci6n según '198 gl')ados de p ref'e r-e nc í a ;«

Se establece asimismo que el Juez en la mis

ma audiencia o hasta tres d{as después de celebrada ésta,de~

berá resolver sobre la cuestión y S11 resolución c aus ar-á eje--
I

cutoria.~Unicamente cuando se discuta sobre privilegio o -

gr-ado de p referencia se adnií, tir~ apelación ante la Exoma.
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p~mara de Apelaciones en 10 Comercial.-

Adem~s la ley fija que el incidente de impug

naci6n no podr~ demorar mts de quince días.-

Antes de efectuar la distribuci6n es necesa

rio ver si las regulaciones de honorarios a las distintas 

personas que han intervenido r'e v í.s t e n e 1 c ar-ác t.er- ele défini

tivas, pu~s caso contrario no p6dr~ confeccionarse.tal 11--'

qu í dac iÓl1..-

Debe hacerse constar que en la. práctica de

nuestros 'Pr-LbunaLe s , los síndicos cuando r-eunen un cierto

capital de pertenencia de la mas a , sue Len efectua.r liquida

ciones parciales abonando. en principio a a.quellos a.creedores

privilegiados o hipotecarios, solicitanto a veces que dichos

acreedores presten fianza bastante de acreedor de mejor de~

recho.--

Certificando el Secretario que la. liquide.-

c16n presentada no ha sido objotada, o bien resueltos los

incidentes qlle sobre Lmpugnacf óri se plantea.ron, el juez or..

denar-á que el estado de d í.s t r-Lbuc í.óri se efectue de 8..cuerdo

con el proyecto presentado por el liquidador con m~s las mo~

d í.f í c ac Lóne e que se hubieran Lnt.r-oduc í.do en su caso."

La forma de repartir los bienes existentes no

difiere en la actual ley de la anterior, de manera que evita-



~os el análisis de la misma remitiéndonos para su conoc1nlien~

to a lo dicho por los comentadores de la ley 4156.~

La- ley establece tambien.en su título XXII,

disposiciones especiales cuando se trata de quiebras de so~

ciedades, fij4ndole al Síndico (Contador) las funciones que

debe ejercer.-

En efecto, se establece que tratándose de 

quiebras de sociedades que tengan por fin la explotación de

servicios púb.l.í c o s siendo au explotación de Lrrt e r-és común ...

na.cional, provincia.l o murrl c í.pa.L, su f'unc í.onamí.e ntio o explo

tación no deberá suspenderse a aausa de la quiebra .... Sola...~

mente se permitirá la suspensi6n de construcciones de obras

nuevas, o bien las que estuvieran en constru.coión y la ·sus~

pens Lóri de a que í.Ia s que no afecte al funcionamiento regular

de La parte que se encuentr-a en exp Lo t ac í.ón , ...

En estos casos la ocupación de los bienes del

o de los fallidos se realiza por el síndico o liquidador en

su caso de acuerdo con los inventarios existentes de todas

sus dependencias, siendo responsables de la verdad de su

contenido los directores, administradores o gerentes.-

Tra.t~ndose de la qu í.ebr-a de ernpr-e s a s que ex

plotan concesiones del gobierno o de las municipalidades, 

ademds de 1& preceptuado precedentemente, se pondr' en con~
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flmiento de quienes dependa la concesión para que designe

su representa.nte en e 1 concurso .. pudiendo ser nombr-ado aun..

que no fuera acreedor.-

Cuando se trata de sociedades que hayan e

mitido debentures, se-establece que:

a)S-:i~e hubiese emí,tido debentures con ga:

rantia flotante el liquidador será el fideicomisario.--

b) Si las obligaciones o debentures hubie~

ran sido emitidas con garantia especial, se formará un coa

curso pa r t í cu Lar- para la liquida.ción de L b í.en o bienes a-

fectados a la garantia con el liquidador de la quiebra.-

Al no especificar la ley en forma determinan

tequien deber~ proceder a la liquidaci~n de dichos bienes,

creemos que de acuerdo con 10 establecido por las respecti

vas leyes de que el fideicolnisario es el representa.nte de

los tfdebenturista.s" es a él a quien le corresponde proce-

der a la liquidación, debiendo en tal liquidación interve

nir el liquidador de la quiebra.~

e) Por ~ltimo si las obligaciones o debentu

res hubiesen sido ernl t Ldo s sin gar-arrt La , los tenedores de

estos títulos deberán reunirse dentro del plazo de quince

días, pudiendo prorrogarse por treinta días más, a fin de

resolver la f'or-ma en que habrán de concurrir a la solución



.. 44 ..

de la qu í ebr-a o b í.en del c oncor-da to prevent1va de la socie-

dad fallida ....

En caso de Cltle existiera cliscrepancia entre

los ac r-e edor-e s respecto d.e las medd da s a adoptarse sobre la.

admisión o rechazo de un concordato, cada grupo en que se ~

dividiera la opinión nombr-ar-é un representante por mayor-La

de capital.~ Dicho representante tendr~ en la junta de a-~

creedores un solo voto personal y el que corresponde al ca

pitalde sus respectivos representados.-

En estos casos el t!tulo habilitante es el

testirnonio del B.O ba de la asamblea verificada. para la elec

c16n de representantes y el certificado de dep6sito de las

obligaciones en el Banco de la Nación o en el Banco Oficial

de la respectiva jurisdicción, si éstas hubienan sido emi

tidas al portador.~

La ley nada dice al respecto' pero creemos ~

que ningún jllicio ya Seét de convocatoria, de Lí.quí.da c Lón

sin quiebra o bien de ~liebra debe archivarse hasta tanto

se demuestre en el primer caso de haber d ado cumplirniento

al concordato aceptado y .en los restantes de haber liquida~

do todos los bienes de pertenencia del fallido y haberse

distribuido entre los acreedores las participaciones que 

les correspond!a.~
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• La nueva ley ha instituido una modalidad es-

pecial que no existía en la ley anterior~ y que se refiere a

las pequeñas quiebras que están legisladas bajo el t!tulo

L~III de la ley 11.719.~

Establece que c uando el pasivo de un deud.or

sea de cinco mil pesos o inferior, el concordato preventi

vo ser~ un preliminar obligatorio de la quiebra, a pesar ~

de que estos no estén matriculados y aunque el juicio sea

iniciado por el mismo deudor o bien a pedido de alguno de

Dispone asimismo que ningún concordato se

r4 inferior del 30 %y el plazo para cumplirlo no podr~ ~

exceder de un año.-

Para ser aprobado 01 concordato en los ca~

so s de pqueñas quí.ebra s se r-equj.er-e que una mayor-La de ..

votos de acreedores presentes en la junta que representen

la mayoria de~ capital computable lo apruebe.~ Para una me~

jor exposición plantearemos el sie;uiente caso pr~ctico:

Pi\S1ve VEI~TI'ro f.DC) /:CltBEDORES

28

. ACREED PRESENTES

19
•

Para que el concordato se considere aceptado

en el caso supuesto se requerirá que diez acreedores con un
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,capital de ¿~ 2.411-0 m/n. lo acepten ...

En caso de ser rechazado el concordato y ~

por consiguiente resuelta la liquidación del deudor, el

Síndico (Contador) desinsaculado para informar a los acre~

edores es el qU_G deberá proceder a la ml s ma .... En caso de

comprobarse qu.. 8 el pasivo excede de la pr-e o I t ada suma, se

ap Lí c a r-án las t.rl ama a dis pos te ione s es tablee idas para. los

dem~s deudor-es ...

Creemos que la aplicaci&n de estos precep-

tos en In. pr)~tctic8~ se r án ele TIl11;¡- pocos r-e suLt.ado s bené I'Lco s

y su ap t.tc ací ón se r-educ Lr-d a casos muy c on t ado s , pué s 'la

constante obse r-vac í.ón en los d.í.a r'Lo s comerciales denotan

que s iernpre, aúllo tra. t~n.dose de ac t i vos casi insie;ni r í.ceri-

tes, el pasivox en la generalidad de los casos asciende a

varios miles de pesos, aob r-epa aando la mayoz-La de las ve ...

ces la suma de $ 5.000 m/n.-

Es de suponer que el legislador al estable~

cer tales disposiciones lo ha hecho con el fin de propen

der a la reducci~n de los gastos y adem~s para simplificar
;.

los tr~mites exigidos en los juicios de mayor c~ant!a; de

ahi que s omos de opin1.ón qu e der.í er-a e s t.ab Le c e r-s e un l!mi ...

te en 01 activo, y considerar a los que se encuentren en

esas condiciones c ompr-e ndf.do s lJftjo el t!t'L'tlo de las pqque«
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.as quiebras.-

En su cap!tulo XIV la ley legisla. sobre ·los

honorarios de los funcionarios y empleados de la. q,u1ebra,

modificando radicalmente el r~gimen imperante bajo el ampa

ro de la ley anterior.-

Actualmente, ya no depende de la voluntad de

los aCI'eedores la fijaoión de los honorarios al Contador in

tormante ni tampoco se halla determinado el ,monto de los mi~

mos en .base a un porcentaje en relación al aotivo veriticado.

La regulación la efectúa el Juez de Comercio teniendo en 
cuenta el activo liquidado y de acuerdo a la siguiente es

cala estiabLecí.da en los art!culos 101 y lOa de "la. ley que

comentamos:

Q,UIEBRA (art.l01)

Hasta $ 2.000.~ •••••••••••• ~ ••••••••••• 50%

de $ 2001 a $ 10.000.- ••••••••••••••••••• 40%
de $10.001 a$ 30.000.-................... 25%

de $30.001 a$lOO.OOO.~••••••••••••••••••• 20%

excedente de $ 100.001••••••••••••••••••• 15%

--.........000.........--
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excedente de $ 400.001 •••••••••••••

de $ 2.001 a I 20.000 ••••••••••••••

de $ 20.001 a $100.000 •••••••••••••

de $ 100.001 a $ 200.000•••••••••••

de $ 200.001 a $ 400.000 •••••••••••

•

Hasta

CONVOCATORIA (art.102)

$ 2.000 ••••••••••••••••••• 15%

6~

5,x
4%
3%

?%

Debe tenerse presente que dicho porcentaje

se refiere a la totalidad de los gastos causídicos, com-~

prendiendo al abogado del deudor, al procura.dor del mismo,

al S!ndico (Oontador), a sU letrado si lo hubiera nombrado,

oomisión de vigilancia, liquidador, inventariador, eto.-

Tratándose de la quiebra, el porcentaje fi

jado corresponde a la tota.lidad del activo liquidado •• En

cambio re~ir1éndose &1 concordato preventivo, la escala se

refiere al activo que el Juez de Comercio estime de acuer

do con el informe de s!nd1oo como as! tambien de las cona

tancias de autos.-

La forma que se establece precedentemente 

para la fijación de honorarios a los distintos tuncionar1os

de la quiebra la consideramos objetable dado que en la mis..

me. escala no se esta.blece ninguna base a la que el Juez de-
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rarios regulados al síndico como as! tambien los de su le-
a

trado si lo hubiese nombrado, serán pagados por el deudor

o bien garantizado su pago, pud1~ndolo hacer en el acto o

hasta transcurrido treinta días de haber quedado firme la

regulación bajo pena de mantenerse en pi~ las interdlccio

nas dictadas con motivo 'de la solicitud deconvocatoria.

Si el juicio de concordato concluye por quiebra o por li

quidación sin quiebra, dichos honorarios ser4.n ,pagados por

la masa en el mismo tiempo que los del liquidador.-

En la forma que ha sido sancionada descubri..

moa en la ley ciertas dificultades por contemporizar el pr~

oedimiento de las regulaciones delo~ diversos funcionarios,

a fin de ajustarla al 1!ln1te máximo tijado para las costas

caus!d1cas en el artículo 101.-

En erecto, hemos establecido ya qua mientras

los honorarios del liquidador, comisión de vigilanoia y sus

letrados se regu.lan una vez liquidado el 8.0 t1vo, los que cQ.

rresponden a L S{n4ia.o (Contador) como as! tambien a sus le

trados, se regu.la.n al rechazarse el concordato y declararse

le. y'uiebra. u ordenarse laliqu1dac1&n, es decir antes de _..

que el activo se haya realizado, lo qua ser' motivo de una

apreciación desigual en el cri ter10 con que habr!n de hacer

se las regulaciones, putSs ya hemos constatado en la casi _.,



.. 49 -

.ber~ tener en oonsideraoión al practicar las distintas re-

gulaciones.-

Oontra la.s regulaciones practicadas por el

Juéz se concede el recurso de apelación no 8'010 al síndioo

al liquidador, a la comisión de vigilancia y • sus letrados

sino tamb1tÍn a. cualquier acreedor, pero solo en cuánto se ..

refiere a. los honorarios regulados a los funcionarios an

teriormente nombrados.-

La ley dispone que las respectivas regula-

ciones hechas por el Juez, deberán publicarse por el tér~

mino de tres día.s, pudiendo apelarse hasta tres d!as des

pués de la última publicación.-

Establece también el art!culo lOO cu'ndo de-

ben regularse los honorarios de los distintos funcionarios

y fija que los del Síndico (Oontador) y su letrado ser'n r$!

guIados por el Juez en el mismo auto por el cual apruebe o

rechaoe el concordato y deolare la ~uiebra u ordene la li

quidación•• -En cambio los honorarios del liquidador, los ~

de la comisión de vigilancia y los de los letrados de los
.,

mismos ser4.n regulados tambien por el Juez, al aprobar el

estado de distribución presentado por estos y ser!n paga

dos con el primer dividendo que perciban los acreedores.~

Trathdose del c a ao de concordato los nono-s
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.tota11dad de los casos que el activo realizado no alcanza

al 40 %del activo estimado.-

Am~n de los inconvenientes que ha de ocasio-

nar esa distinto criterio para regulaciones, podemos asegu

rar que ello se traducir! en evidente perjuicio, originándQ.

se una sit.aoión hasta cierto punto 1nequitativa dado que 

es bien pos 1ble que par-a ajustarse al l{mi te fijado para las

costas causídicas en el artículo 101, deba de conoul'l?irse a.

prorrata entre todos los interesados figurando con desvent~

ja aquellos funcionarios acreedores de la masa cuyms honor~

rioa han sido regulados teniend9 en cuenta el activo reali.~

do que ser!a siempre interior al 4.ue s1rvi6 de base pa:ra las

dem!s regulac1ones.-

~~sos Lncorrverrí ent e s clue hemo s señaLadoa habr-Lsn

podido subsanarse si se hubiera establecido que en los casos

de quiebra o de liquidaci6n sin doclaración de quiebra, no

deberá efectuars~ ninguna regulación de honorarios hasta tau, ,

to el activo haya áido totalmente liquidado.-

En esta forma el Juéz con un único criterio ~

fectuar!a to~as las regulaciones en base al activo#realizado

y teniendo en cuenta el por-c e nt a j e máximo establecido por -

¡a. Ley, Con destino al pago de las coe bae-causLdf.ces ...

Además con tal med.Lda los honorarios r'e gu Ladoe
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f- los d1sti~tos funcionarios se harían eíeetives.- Pu~s an
ter10rmente las regulaciones que se practicaban eran si-,les

utopías, ya que en la generalidad de los casos no se llega

ba a percibir ni un 20 %de los mismos.-

Analizando otro aspecto de la misma cuest16n

y con el fin de hacer menor el monto de los gastos que en el

actual r~gimen recae principalmente sobre los acreedores qul

rogratarios, pensamos que los mismos podrte.n Ber distribui

dos en forma m~s equl tat1va y que nedundar-í.a en beneficio de

todos.-

~n erecto, es bien sabido que la mayoria de

casos la declaración de quiebre. ocasiona perjuicios tanto al

acreedor quirografario como al ~iv11egiado, quedando atect~

dos intereses tan respetables de los acreedores comanes'como

aquellos a los que la ley reconoce derecho a pago preferen

te.-

Cuando up comerciante cae en quiebra, todos

sus acreedores debieran de participar en mayor o menor gra

do de la si buac Lón creada', pareciéndonos demasiado injlsto 

que todo el peso de los gastos del concurso deban incidir 

sobre los· acreedores comunes.-

Para logra.r el propósito enunciado preceden

temente, debiera agregarse a la ley un a~~!culo que dispu--
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atera que las costas causídicas deben ser satisfeohas equi-
•

tat1va y proporcionalniente a criterio judicial, por todos

los acreedores veriticados por el sindico (Contador) ya sean

estos de dominio, hipotecarios, con privilegio especial, -

con privilegio general o bien qutro gr-at'ar-Los ,«

En esa fo~ma, una vez satisfechos los gastos

de justicia, prescindiendo de los privilegios especiales e

hipotecarios que deben contribuir al pago de las costas se

gÚn lo establece 'el artículo 125, los acreedores comunes in.

defectiblemente recibiran un porcentaje a la par que los a

cr-eedores que tienen privile'gio general.- Queda entendido ..

que lo dicho precedentemente ha. de ser en el caso que axis-

tan bienes que se hallen libres de grav4.menes, PU~8 en caso

de que 'no quedara remanente una vez cubiertos los privile~~

g10s existentes (nos referimos a los de dominio, h1poteca~

rios o especiales) los acreedore's con privilegio general y

los quirografarios no cobrar:!an suma alguna. y las costas ....

causIdf,c ae se harían efectivas en forma par-cd a L, es decir de

aouerdo a los que se hayan beneficiado los titulares de los

privilegios de dominio, especiales o hipotec·arios.-

En la forma que proponemos, los acreedores 

con privilegio general nunca cobrarían totalrnente sus cr~..

ditos, únicamente cuando el activo cubriera totalmente el
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pasivo" pero tendríamos la verrtaj a de que los acreedores
•
comunes siempre percibirían algtin por-cent a je ,»

La p,queña diferencia que aquellos dejaran

de percibir vendría a beneficiar a éstos y serta el tribu

to prestado a la fatalidad del estado de falencia o de 11

qu1daci6n sin quiebra que todos deben soportar.-

Adem~s tendríamos lo que el Juéz fijar~ co

mo contribuci6n El los acreedores con. pr'Lvileg10 general ten

dría su razón de ser obligatorio, ya que tales acreedores 

al igual que los demás aprovechan de los servicios del con

~urso general y se evitan los gastos.que le originaría un 

juicio por separado.~

Creemos que con los agregados propuestos en

el an'lis1s efectuado de las disposiciones de la nueva ley

de quiebras en lo que se refiere- a las eo s naa caus!dicQs,

la forma cumplida, es digna de elogio y capáza de despertar

a los acreedores comunes la esperanza de que ha de logra~

en una. mayor distrilJución de los fondos, a.l co nbr-ar-Lo de lo

que sucea!a hasta ahora en que los acreedores nunca cifraban

la m~8 mínima iDlsión de percibir algÚn dividendo por peque-

ño que fuera.-

De los e~pueato en el t~anscurso del presente
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trabajo que ha sido tratado desde el punto de ,vista de nues

tra profesión, po~emos resumir brevemente que a nu.tro jui

cio la sanción de la nueva ley de quiebras no ha llenado am

plia y satisfactoriamente los anhelos perseguidos por aque

llos que tanto combatieron la ¡ay 4156.-
Q,ue si bien en parte trae 'alguna.s innovacio-

nes que aseguran una mayor garantía, muchas veces generali

zando demasiado deja libra.do al ar'Qitr10 judicial cosas que

debieran estar expresamente previstas en la ley, siendo ~sta

tendencia hacia el concepto s~etivo de justicia contrabia

a los principios generales sobre los que reposa nuestro de ..
•

reoholl, que no fa.culten al Juéz e. imponer su c~tterio perso..

nal obligándole en cambio a buscar en la ley las soluciones.

Todo ello provoca una situación de incertidumbre, ya que el+

criterio personal es tan preponderante que produoe serios 

perjuieios,-

-----~~oOo---~--~
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